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AiRTÍC'VtO : REMITIDO, u /' 

A\ Rey un amantt: suye y dt. ¡a Nticibn,.% 

. , • • sEÍíort. i 
í ín e l a r t . 1 4 , c a p . , j . . . de nuestra sabia 

Constitución ,• se dice» el gobierno de la -na­
ción- fiípéñola -es una mona.rqui.fl. moderada hc -

. redi.tar.ia : en su ¡ consecuencia ¿¡es ' preciso que 
V. Jvl, se penetre de que .n inguno es? mas in te­
resado e» la justa observancia de es(a ley fun­
damental que V. M. , pues. p<>r eila-puede V. M. 
labrar la felicidad de sus subditos y lá suya pip-
pia. IVJire V. M. la cuestión, con toda e i reunj-
peccion , ya poiílicá-, ya religiosamente , y ' s e 
cerciogará que pira, que un Rey .pueda exereer 
su autoridad con la. dignidad , granqeza y d*55-< 
.embarazo qu~ le corresponde, y „que.nu vuelvan 
á introducirse al favor de la obscuridad de las 
leyes , las funestas alteraciones, que , tanto batí 
desfigurado , y hecho variar el carácíei de la na-

"cion , con terrible perjuicio de sus intereses (, «y 
'de los derechos reales , es necesario strklar ebn 
toda escrupulosidad .^teglas c l a r a s , sencillas y 
seguras que determinen con precisión la autoii-

,dad de V. M. 'y la de la Naciccit.- -. • 

Es bien c ie r to , que si en et «fio de i8qS 
hubiéramos tenido el precioso libio de- nuestra 

. Constitución , y por consiguiente la nación hu ­
biera estado en. el goce de la autoridad de ka>-
cer las WyeS de acuerdo Con V. M. , residiendo 
adema*, la de la sanción y execucion de aque?-
ílas en V . M, coir ia delegada ei» ios jue^ 
ees-, y tribunales, para la d.úcision de, ióda;s 
las causas civiles y cr iminales , ap se hubiera 

.V. M. visto en la dura necesidad' da *dar una 
instrucción á el mundo todo' de los procedimieit-
tos seguidos Contra V i . A*. e s la causa del Ksj-
curial. N o hubiera He-gado el -caso' de buscar• 
V . M. reglas-ni clavas con que escribir á.-lá.» 
sujetos que merecían-, su confianza. N¿ tampoco 
hubiera sido V . M . tra,tado á la faz del pueblo 

de , ni por lo mismo , arrestado , ;ni juagadib 
p.or una Comisión* 

Digo ingenuamente á V. M. q.Ue. rríe admi­
t o de que estuviésemos sujetos á una legisla*-
ciori que con tanta- facilidad podía couve.tirsfi 
en instrumento de t i rá¡ . l¿ , en 'lugar de sa lu en 
defensa del inocente calum.-.iado :-. ' como también 
el que existiese impune o consumido el a.tu.z.de-
lito de atentar á Ja correspondencia'pu©iica.¿ con 
el que no solo se trastornaba el .áideil sucial, 
Se-violaba el derecho de gentes, , .se fcaitutía * la 
libertad personal del e iudadano , «imizque .19 alai" 
caba á los derechos públicos y ^i-iKadussi-kntiu»-
íiidad , qué tal vez no, serviría <JÍÍ«B? dri base 
para perseguir la- inocencia solemnizando eí>ieÉ& 
10 con la mas escandalosa, vioi-aéiwu.<du las leyeA, ; 

-g Pero qué mucho' ( s e ñ o r ) que ftsÜefuefiifi* «1.11*113 
do sabemos que en el momento- que la- potas-

• tad legislativa, ó e j e c u t i v a , ó : ambas, reunidas, 
teasumen la autoridad judicial. , desaparece pa.V 
i a s i empre , no salo la abortad política y CIVIL, 
sino hasta aquella sombra aparente de.»iDertadper-
snn.il que los tiranos no pueden -menos j e conr 
sentir si han de .conservar -sus estadoií . 

í X • p-'d.-é yo persuádame a, que V... M . no 
tendr í la mayor satisfacción y complacencia 
ver que ia ' iuc ior . española ^W^n'^ií} 

: t icia Al 

wmnt 
bas de que es una de las civi l izadas, y Hue 
r.or lo tanto tiene hecha una saou cusuibutioA 
de ia páftitad absomta en legislativa, m c u u -

va- y judiciariá ; en términos que ninguna de 
• las ' t res puede mezclarse , - ed i t ando asi que los 
•súudiius de " W M . puedan Jamas imaginar' qué 
-"tteí.e-ti en'- la%-."'leyes lazos tendidos á la docili-
'dád- , á el- Candor ,' y á la buena fé'? Está lejo» 
de mi corazón creer , s e ñ o r , otra cosa.'' 

.""Examínense una tras otra todas las historia» 
y verá V. M. ^tie" ningún príncipe nacido en pue ­
blos, donde se'rMft-récoñóciJo'semejan.tes institucio­
nes y cuy<<3g<>bTfcrtto;ha-ya sido moderado, b'a suf.ido 
los «taques, y sorpresas?á que i cada instante estuvo 
expuesto V. i\&'!&£xó uh tñonarca absoluto , que Jo 
era de hecho y rió' po¿ derecho y el qué , si liemos 

(t}é- usat d ¿ w Icíiguagé sincero y verídico , se d e -
'ia'ba llevar-''auíváiüe de buena fe de la vil adu-
"la'eion , y - d e :Ja mezquina pasión de los que 
-ÉBül< lé-ácOrfseJaban. 

La d'uíz-tff'tfde ufl gobierno moderado , no d u -
•'•do' que 'séhi j áf -V-. M. mucho mas grata que 
?la del' poder- absoluto , pues ' por el no puede 
lV','•'M>.í-kpíiTt¿'r'se,J'jainas' del ca'míno de la j.usti-
' c i a , ' al''tfíisiíií. -'tiempo que él "libra á V. M. 
' d e ' la' respfinsa&iliclád ¡ 'asegurando á la par e l 
•'brdeí^'fHVbfu'o j ' l á tranquilidad del es tado , , y ía 
'magnífica iíistüucioá de uha^ttíbrmqina inodera:-
'da , h'iCiÉ¥i:d<»r''slílo'•rfes'pon'la'b'l'e's á les inmi-dia-
"tos órgairóS'-''d'eyV.',MVJ. -obligitid'olós á autorizar 
con sif-' fi-'r'rM-' qwá^uiérá 'ordert y 110 solo con el 
objeto de asegurar e! fiel' déSsettfpe&o- de la a u ­
toridad públ ica , sin '••exponer á la ilación á las 

'e pa i t rá i s íeuítfáí- de-la- dis-.ilucion ó de la anar­
quía , sirio- ta'mbiet) con el de que en el camode 
olvidarse de lo que1 deben á D i o s , á la patria, 
'y á sí miarnos-, "extra viándosf d e la senda de la; 

•'razón y 'la jus t ic ia , caigan- sobré ellos los justos 
'cargos- á'qütí "se -hacen acreedores , siendo juzga­

dos ', castigados y depuestos siempre que lo 
me recien h. 

No sé , Señ> r , cotí qué fundamento podrán 
£decir a I g'a ños'-q rife "los' que aman los gobiernos 
"moderados , y detestan los absolutos , ion verda-
"deros1 enemigos de los reyes é innovadores, que 
'kBlh tratan del abatimiento de los tronos. ¡ Pó-
brts de nosotros "si asi fuera 'c"ónio se nos a t r i ­
buye! Mas' ' la Verdadera' calumnia , V. ÍVI. sabe 
da poco ciiida'do' á' los que tienen resignación 

"bástame para -sufrirla, 

-'-" Exámíriff '"V.-1V1. quiénes son los verdaderos 
'feali'stas'; si Ib son los • quesadilla n al r e y , dán­
dole mas de lo que le toca , 6 si lo son con tí-

: .t'uYo^honorífititP, y raZon los hue dtfienden c o ­
mo deben sus derechos. ¡ Quién comete exceso 
en e.sfa defensa '¿'-Señor , merecerá renombre ta!n 

"glorioso, Ó;sél de 'vi l y baxo adu lador , que dando 
' rhasde loqtlfe'le pertenece por razón y por ley ; ba-
'^o y eg asta-quiert: Conseguir suí dtsignios á co«ta 
;de,.? s V . M.'sóbia'disceraimiento ;p*ia tonocerlo, 'y 
'•'éñ' el fu liento libro d e s ú s desgracias habrá- apu-n-
'dido 'la's^íhás^áolrdás' reglas , para reynar y diri­
gir los pu'efyioS^ de esta vasta monarquía ¿ g a -
nándose:"To>¡ co'Vazones de "uuoí subditos que col-

'mandóle' dé' bendiciones , le tiilmicn los justos 
respetos qué sóíi dibidos sí la dignidad del tro*-

'ño y á Ia:s vi'rt'udes del q ñ e i e ocupa , ' p o r | a u -
'ro 'de sus lastim«,.sas persecuciones , por amor y 
'fidelidad . d e ' l o s españoles.,' y por píemio de la 
gratitud tan merecida acia estos, cono propia del 

á|e.llk'íiísir/jcl!:illítj..<j de tan excelso Príncipe. 

F . L . D . 
'- : ; BUbdó 3 ds mayo ¿s 1814. 

Ayer st celebió en esta \HU C. " ' • • 
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de'los' primeros mártires de la libertad espinóla 
con coda la solemnidad , que no es dado describir 
en breves rasgos. El ayuntamiento con la» p r i ­
meras ,autoridades y el coronel . .de tiradores de 

' Castilla y su oficialidad han asistido á la igle­
sia matriz de Sant iago, en cuya na*e principal 
se elevaba un grandioso túmulo compuesto de 
tres cuerpos: las qu i t ro accione» principales.de 
aquel dia , varias estatuas alusivas al fúnebre 
_objeto, y tres piras ardientes formaban su fondo 
principal en medio del qual, y de la multitud de 
luces, resaltaba esta inscripción. 

Orad a Días por la suerte 
De los bravos , que finaron 
El dos de mayo en lid faer te : 
Y Con ardor sin segundo 
El primer cimiento aecharon 
A la libertad del mundo. • . b T j 

F r . José de Eizaga del orden de S. Francisco 
pronunció el .discurso. La tiranía de Aniioco y 
magnanimidad de los Macabeos, que se opusie­
ron i él defendiendo su patria, y re l ig ión , fué 
el pasage de escritura-, que coincidía con el 
asunto del dia. Una instrucción completa en la 
historia d» nuestra revolución ha llenado todos 

.sus periodos : y -los tristes recuerdos' , las ideas 
que la religión da de la eterna existencia de los 

¡héroes nacionales, los cánticos del profeta Rey , 
ty las expresiones del barón de Hus entonadas al 
.cimpa» de una música melodiosa-proferida por un 
respetable coro , conmovieron al inmenso concur­
so híciendole^ saltar lágrimas de devoción y p a ­
triotismo: acabada la misa hubo salvas de cañón 
y fusilería. ( Bascong.) 

t C';RTES. 
Sesión del 6. Leída la minuta del acta de. la 

sesión anterior , se mandó agregar á eila varios 
votos particulares. El comandante general de 
Granada avisa no ocurrir novedad particular en 
la causa de Audinot : enteradas. A la comisión 
d? legislación se dirigieron una consulta de la 

,Regencia sobre si el asesor que era de ar t i l le­
ría >. y ahora es ministro del tribunal del g u e r ­
ra y marina , podrá continuar desempeñando d i ­
cha asesoría ; y un oficio de la secretaria de la 

. gubernacipn, en respuesta á un informe pedido 
, por las Cortes. A la especial de contribución d i ­
recta una representación de la diputación pro­
vincial de Salamanca , y otra de . dos apoderados 
de la misma ciudad. A la de hacienda una e x ­
posición del ayuntamiento consti tucional, cabil­
do y consulado de san Sebastian. Y í la de d i ­
visión geográfica de las provincias , el plan que 
remite el gobierno para la división de las de la 
península. 

Las Cortes, conformándose con el parecer de 
_Ja comisión de comercio , aprobaron la proposi­

ción del señor Tendióla, reducida,. á declarar 
, habilitado para exercer la noble profesión del 

comercio á todo español habido por t a l , según 
lo prevenido en la Constitución. Se aprobó el 
dictamen de la comisión de legislación sobre la 
solicitud de don José Victoriano .Olaeta , que 
pedia dispensa de ley para recibirse de abogado. 
Fueron nombrados , para la comisión de infrac­
ciones de Constitución , el señor Colera ; y pa­
ra la sjue entiende en el proyecto de responsa­
bilidad contra los infractores, el seGoi.Larrazabak 

El señor Martínez de la , Rosa hizo la s i ­
guiente adición al proyecto de ley pepa!, para 
los infractores de la Constitución : el diputado 

,que, hasta pasados ocho años después de haUatr-
se puesta en práctica la Constitución en .toda» 
•us partes, propusiere alteracion,j!aícJi|ftfiÍ j¡&3*fS3 
forma á alguno de sus ar t ículos , será declarado 

indigno de la confianza nacional*, y expelido 
para siempre del territorio españo l ; y pidió pa ­
sara á la comisión según era costumbre ; el c o n ­
greso se negó á esta pretensión. El secretario da 
e s t a d o , el sefior L u y a t d o , y el xefe político de 
Valencia avisan con .f.-cha 3 del corriente que 
S. .M. y . AA. con t inúan buenos: enteradas. Q u e ­
dó pendiente la discusión del dictamen de la co­
misión de infracciones acerca de la queja p re ­
sentada por el alcalde de Chapinería Pedro R U 

-Co contra el xefe político d e - M a d r i d . El señor 
Martínez, de la Rosa, creyendo que el no ha- ' 

..ber admitido su adición consistía en que la p e ­
na: que señalaba para tan- enorme delito era d e ­
masiado suave.; propuso que el d i p u t a d o ' q u e 

Jiasta. .pasados-ocho años, de hallarse puesta 'ta 
-.práctica la Constitución en todas sus partes p r o ­
pusiese alteración., adición ¿ ó reforma á a lguno 
de sus articulo» y fuera declarado traidor y -con-

.¡denado á m u e r t e : esta adición se declaró-pro-» 
-posición., y. «¿jerió leída por primera vez. Se k-
• vantó la sesign pública , y quedaron en secreta. 

Aviso al pueblo de Madrid y al de rodas 
partes,. donde. haya llegado este mal au-
.dantc y mal-andado papel , llamado 

y ,, ; la Abeja Madrileña. 

Los redactores de éste periódico están im-
-posibilitados de proseguir en su publicación; 
porque se encuentran atacados de perlesía de te-
resultas de cierto ayre sect, que sopla de Le­
vante; viéndose precisados á mudar- de ayres y 
tomar aguas termales. Dan á todos las mas e x ­
presivas gracias por la- buena- acogida , que 
han merecido sus esc r i tos ; q u e , aunque sin 
p u l i r , si no han sido oportunos, han hecho 
qu in to han podido porque fueran titilen á su p a -

,.tria. Lo» señores subscritores, pues , que qu-ierin 
recoger el dinero de la subscripción de éste mes, 

-podrán hacerlo en las respectivas l ibrer ías , d o n ­
d e se les dieron sus recibos ; descontándoseles á 

rrazon de seis quar tos , los números pubücadoe 
hasta hoy dia de la fecha :' á los que no q u i e ­
ran tomarse éste trabajo, les encomendaremos á 
Dios (que es lo único que podemos hacer) por 
su caridad cristiana; pues no nos vendrá mal 
su generosidad para ayuda de gastos de la cura 
-radical, que necesitamos; y que han acorda­
do nemine discrepante doctores inteligentes en es-
;to de males de cabeza. Finís coronat «pus : que 
dixo el profano; y agur que me mudo, y Dio» 
sea con nosotros , aunque el diablo se empeñe . 
en seguirnos la vareta Hasta c tro dia que post 
nubila Foebus;y vaya de latín porque vamos á 
regentar la cátedra de Domines del Pioz y ha ­
brá el palmetazo que cante el misterio... porque 
ñzotaind,... abernuntio.... que está prohibido por 

J a s Cortes -y nosotros, ni .aun. en la» traseras, 

dexarémos de obedecerlas Otrosí digo 
Amados compañeros en Cristos , velas verdes y 
campanillas; si es que os quedáis de rezago ( p o r ­
que el último mono se ahoga , y mas vale un 
me largo á tiempo que un ciento de lodo va ahora 
hien, y cepos quedos) os advertimes que nuestra 
enfermedad es epidémica ; y quando la barba dt 
tu vecino 6¿c. Se anuncia este mal contagioso con 
vértigos, que privan de la vista , pero que aguzan 
el sentido del olfato y diz que es mortal ab ac-
cidente , si pronto, pronto no se acude al reme­
d i o ; que.es viajar, sudar, y hacer largas depa-
siciones (re-idonei;. vmds. el tevmini l lo , que es p io -

5s fé4 ai^i'ík4trí^A-j en payses altos y de sietras. 
Dios *obre rodo. 

14 A. *>»».»• »**- r**- »y-"^ *• " ^ 
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